
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA 
ANULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
PASPC A/SUM-001087/2026 DE FECHA 19 DE MAYO DE 2026 
 

Dª. MARIA ZITA QUINTELA GONZALEZ, DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE, 
 
En virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia  Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación del ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria, (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17 de septiembre de 2021). 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.— Mediante Resolución de fecha 19 de mayo de 2026, se acordó la adjudicación del 
expediente denominado PEN PASPC A/SUM-001087/2026, a favor de las empresas 
propuestas como adjudicatarias por la Mesa de Contratación. 

Segundo.— Con carácter previo a la adjudicación, se efectuó requerimiento de 
documentación a los licitadores propuestos como adjudicatarios conforme a lo previsto en la 
normativa de contratación pública y en los pliegos rectores del procedimiento. 

Tercero.— Revisado el expediente, se ha constatado que en el citado requerimiento no se 
incluyó la exigencia de constitución de la garantía definitiva prevista en Pliego de cláusulas 
administrativas Particulares que rige el expediente cláusula 1, apartado 12.- Garantía 
definitiva; omisión que afecta a un trámite esencial del procedimiento de adjudicación. 

Cuarto.— La falta de requerimiento expreso de constitución de garantía definitiva impide 
considerar válidamente cumplidas las condiciones previas para la adjudicación del contrato, 
concurriendo causa de anulabilidad al haberse prescindido de un trámite esencial del 
procedimiento. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.— Son de aplicación la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público , en particular lo 
dispuesto en los artículos relativos al requerimiento de documentación previa a la 
adjudicación y constitución de garantía definitiva. 

Segundo.— De conformidad con la ley 39/2015 de 1 de octubre de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, en su artículo 47.1, “los actos de las 
Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho”, y, en concreto, según  apartado e) : 
“Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o 
de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados”. 

Tercero.— La omisión del requerimiento de constitución de la garantía definitiva constituye 
un defecto sustancial del procedimiento, al tratarse de un requisito previo e indispensable para 
formalizar válidamente la adjudicación del contrato. 
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En virtud de cuanto antecede, 

RESUELVO 
 

Primero.— Anular la Resolución de adjudicación de fecha 19 de mayo de 2026 relativa al 
expediente PASPC A/SUM-001087/2026, por haberse omitido en el requerimiento de 
documentación la exigencia de constitución de la garantía definitiva legalmente prevista. 

Segundo.— Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente anterior al requerimiento 
de documentación a los licitadores propuestos como adjudicatarios, a fin de que se practique 
nuevo requerimiento con inclusión expresa de la obligación de constituir la garantía definitiva 
en los términos establecidos en la normativa y en los pliegos. 

Tercero.— Notificar la presente resolución a los interesados. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
especial en materia de contratación ante Tribunal competente, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.  

 
Getafe,      
LA DIRECTORA GERENTE 
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